
^óm. <56. Márles 0 de Dieiembre de i8^1. 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler* 

"lo son obUeatorias para la capital de pro- 
alucia desde que se publican odcialmenlo 
®n ella, y desde cuatro dias despues para los 
^t'inds pueblos de la misma provincia, (Ley 
*íe 3 de Koviembre de 1933.)

SUSCEICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id., . . 8‘25 > 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año 33 » 45

Se publica todos los dias escepio los Doniinffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uotelines onciales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
G do Abril, do 3 y 31 de Octubre de 18e4,)

■id

Presidencia 
cei Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina (q. D. g.)
Continúan en esta Córte sin no- 
^«‘lad en 6u importante salud

Ro igual beneficio disfrutan 
®- A, R. la Serenísima Sra. Prin

gosa de Asturias y SS. ÁA. RR, las 
fofantas D.“ María Isabel, D.* Ma- 
^ft de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2187
Quintas.

Rl fimo. Sr. Subsecretario de! 
loisterio de la Gobernación, con 

^^^'a 15 de Noviembre último, co- 
unica á este Gobierno la Real Ór- 

“®û siguiente:
<Porel Ministerio de Marina se 

en^^*^*^*^ ’^ ®®*® ^® '® Gobernación 
^^ de Agosto último, la siguien* 

R6al úrden espedida por aquel 
1878*^”° ®° ^^ ‘*® Octubre de

Excnio. Sr.: El Rey (q. D. g ) 
lüc^^*^'^^ ^° declarar que la reso- 
Úg '^^ «obre exenciones por causa 
de ’^utilidad física para el servicio

« Armada, de los mozos perte- 
^cientes á la inscripción maríti- 
Com'^*^^'^’^^® ^^^'oaivamente á las 
Avi '®*®®®A provinciales, y no áloa 
ror á quienes por er-

^^'^’^'^yA esta facultad en 
^^ edén de 3 de Setiembre últi- 
te \v^^ ^° tenerse presente en es- 
«Wap •’*®’'’® ’^ ^“® ®^^^™ ^’ P«rti- 

?^® respecto á tos individuos 
“jA^oa al servicio del ejército .

® liue hago público en este pe

riódico oficial para la general inte
ligencia.

Córdoba 2 de Diciembre de 1881.
El Gobernador interino,

i Alvaro Garda Ceñal.

Núm. 2214
Diputación provincial , 

de Córdoba.

Obras públicas.
En virtud á lo dispuesto por el 

Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, se anuncia la adquisi
ción en subasta pública de 2500 
losas de tarifa que se necesitan pa
ra la halilitacion de los cuerpos 
accesorios ó dependencias secun
darias del nuevo cuartel en cons
trucción de Alfonso XU.

El acto tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Vicepresidente de la- 
Comisión provincial, á las doce de 
la mañana del día 22 del actual, 
con arreglo á los pliegos de condi - 
cienes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Exema. Cor
poración.

Córdoba 2 de Diciembre de 183!. 
—El Vicepresidente A. de la Comi
sión, José Ruiz de Algar.

Núm. 2173
Junta provincial de Ins

trucción pública

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
21 de Noviembre de 1881, pre
sidida por el Sr. Gobernador in
terino U. Alvaro Garcia Ceñal.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de un oficio 

del Juez de 1.* Ínstaucia de la Ram 
bla, participando que las diligen

cias sumarias instruidas, á virtud 
de denuncia del Alcalde de Santa
ella contra el Maestro U. Francis
co de P. Aguayo, se han mandado 
remitir al Juez municipal de Santa
ella,

De que el Alcalde de Montoro 
dice la fecha en que, restablecida 
de sus padecimientos, se encargó 
de su destino la Maestra interina 

, de la primera escuela de niñas.
De que el Maestro de Ovejo 

manifiesta la imposibilidad de pre
sentar la cuenta de materJal del 
pasado año económico, por no ha
ber percibido cantidad alguna para 
dicho objeto.

De que el Juez de primera ins
tancia de Cabra da conocimiento 
del estado de la causa instruida en 
averiguación de quién pudiera ser 
el autor de las lesiones causadas á 
un niño de la segunda escuela ele
mental, que falleció.

De que el Alcalde de la dicha 
ciudad de Cabra comunica haberse 
cumplimentado la orden de sus
pension del Maestro de la referida 
segunda escuela, y el interino que 
se ha encargado de su desempeño, 
acordando decirle que el medio 
sueldo debe aquel percibirlo raien- 

i tras dure la suspension del propie
tario, y que se instruye á este el 
opoiínno expediente.

Aprobar el presupuesto de la 
tercera escuela de niños de Belal
cázar, correspondiente al pasado 
año económico de 1880 á 81,

Pasar á informe del Inspector 
la cuenta de material de la escuela 
de niñas de Blázquez, respectiva al 
servicio económico de 1879 á 80.

Prevenir á los Patronos de las 
escuelas plus de esta^ capital, que, 
en vista de la resolución del Real 
Consejo de Estado de !.• de Octu
bre del presente año, confirmando 
la Real órden de 3 de Diciembre de 
1878, justifiquen en el término de
15 días haber repuesto en su es
cuela á la Maestra Doña Cúrmen 
Monserrat, con abono de todos los 
haberes devengados desde la fecha 
en que fue indebidamente sepaiada 
hasta el día, y que presenten las 

cuentas de la Fundación correspon
dientes al último quinquenio.

Decir al Alcalde de la Rambla 
que manifieste las determinaciones 
(pie haya adoptado el Ayuntamien
to, relativas á la escuela de párvu
los, contorme se indica por el Ins
pector en la última visita.

Expedir certificados de aptitud 
para el desempeño de las escuelas 
incompletas del distrito municipal 
de Cabra á D. José Durán, D. Joa
quín Cañero, Doña Alaria de la 
Sierra Serrano, Doña Concepción 
Hernández y Doña María de la 
Sierra Mellado, por haber sido 
aprobados en el examen eorreapou- 
dieute.

Mandar al Rectorado la renun
cia original que presentó la auxi
liar de la primera escuela de niñas 
de Baena; una nota de las licencias 
que en los cuatro últimos años ha 
disfrutado la Alaestra de la escuela 
pública de Bujalance, y decirle la 
fecha en que empezó á usar de la 
que se le concedió para restablecer 
su salud, la Maestra del barrio del 
Retamar de Montoro.

Pasar al señor Gobernador la 
cuenta que remite el habilitado de 
los Maestros de Bujalance, corres
pondiente al primer trimestre del 
corriente año económico.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que proceda contra el Ayuntamien
to de Espiel, que hace 18 meses no 
ha satisfecho cantidad alguna por 
obligaciones do primera enseñanza.

Prevenir al Alcalde de dicho 
pueblo que inmediatamente remita 
el certificado del acta de convenio 
para la indemnización de retribu
ciones á los Maestros.

Desestimar la instancia de Do
ña Rosario Caballero que solicita
ba por concurso la plaza de auxi
liar de la escuela de niñas de Doña 
Mencia; y la de Doña Maria Paula 
Caballero que, por traslación pre
tende la escuela incompleta de Si
leras, por no reunír las condiciones 
que exijo la ley.

Remitir al Rectorado el oportu
no expediente, y proponerle para la 
dicha escuela incompleta de Sile-
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ras, á Doña Fül¡j)a Leon, Maestra 
con título ëîcruuiiteî niv. ikáúiiipc- 
fta la ¿o igual cit • de las Ñavaí.

Mandar asindsmo al expresado 
Centro los expedientes del último 
concurso, con la relación de aspi- 
rantee, propuestos por el órdeu si
guiente: en primer lugar para la 
escuela de adultos de Priego á don 
Ríifael Maria Roldan, Maestro con 
título elemental, que desempeña la 
de niños de Valenzuela, y cuenta 
de servicios 29 años, 4 meses y 15 
dias; en segundo D. Luis Villaca
ñas, titillo superior, propietario de 
la escuela de Arquillos, provincia 
dí- JíH ii. con 4 .■: .<) ., r meses y 25 
días de servicios, y en tercero don 
Francisco Puy Porras, Maestro con 
título elemental, que sirve la es
cuela de Zambra, y lleva de servi
cios 3 años, 7 meses y 24 dina, to
dos con la dotación de 825 pesetas.

Para la escuela ineomideía de 
Guijarrosa al Maestro. elemental 
D. Antonio Rodríguez LÍuIl.

Para la de niñas de Villaharta 
á Doña Casiana Lopez Dávila, con 
título elemental. j

Para auxiliar de la tercera es- ' 
cuela de niñas de Montilla á Doña 
Mariana Muñoz, con certiticado de 
aptitud, i

Para igual cargo de la de Izná- í 
jar á Doña Manuela Ortiz, Maes- , 
tra elemental.

Para auxiliar de la primera de 
Pueute Genil á Doña Maria del 
Cánuen Humanes, y para el mismo 
cargo de la tercera de dicha villa á 
Doña Vicenta i'ariscal, ambas con 
certiticado de aptitud.

Y para auxiliar de la de niñas 
de Doña Mencia á Doña Dolores 
Gonzalez, con certificado de aj)- 
titud.

Dar conocimiento al Rectorado 
de que, con fecha 15 del presente 
mes, ha salido el luspector pata 
practicar la visita de escuelas, cor
respondiente á la primera tempora
da del corriente año eco nómico.

Participar al Alcalde de Belmez 
y al interesado qne el Exemo. se
ñor Rector admitió ladimision pre
sentada por el auxilia de la segun
da escuela de niños.

Prorogar por diez dias la licen
cia que disfruta el Maestro de la 
segunda escuela de Torrecampo, y 
conceder igual tiempo al de la pri
mera de Villaviciosa.

Pasar traslado alExemo.Ayun
tamiento de esta capital, con favo
rable informe, de un oficio del Di- 
leetór de la Escuela Formal de ; 
Maestros, interesando se efectúen 
las reformas que son de necesidad : 
en el local destinado á la sección j 
elemental de la escuela práctica 
agregada á aquel establecimiento.

Dar por terminado y sin ulterio- , 
res eonseeucuciaa el accidente jiro- 
nnvido á cav ’ ■ los oficios qu , 
r*-i':v.n:c.s de la primera 
escueza de niños de Villaviciosa 
dirigió el Alcalde, en vista ce la., - 
tisfactorias explicaciones que ver
balmente ante la Junta dieron am
bos.

Con lo que terminó la sesión. 
I. A. D. L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

ÀÎDWâlBïWl
1 —
\ Iîûm.2114. i

Alcaidia constiiuc'onal 
j dei Viax

Don Felipe Fernandez y Sanohez, 
Alcaide de esta villa.
llago saber: que para respon- ■ 

der á los débitos que resultan á fa- , 
vor de la Caja provincia), yen vir- 
tur de expediente egecutivo qne 
se sigue por esta Alcaldía, se han 
embargado y se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes;
De la propiedad de D. Isidro Po- ; 

zuelo Galan,
Una huerta llamada Jel Pocito, í 

enclavada en este término muni- f 
cipa!, sita en sus ruedos, de ca- . 
bida de trece y medio celemines y ? 
tres cozuelos do regadío y cuatro , 
do secano, quo cvnneoo varios oli- * 
vc.s y árb des frutales do buena ca- j 
lidad, so llalla murada de piedra y 
la cercan las vías públicas de esü 
villa á Villaralto, y ha sido tasada 
por el perito Don Antonio Delgado 
Rubio en tres mil setecientas doce j 
pesetas cincuenta céntimos. S 
De la propiedad de 0. José San- j, 

chez Pizarro. b
Una casa sita en la calle de la 

Fuente, marcada con el núm. 19. 
que linda á la derecha entrando en 
ella con otra de José Sandalio Ra
mirez, á la izquierda con otra do 
José Manuel Medina Navas y á la 
espalda con huerto de Maria D lo- •. 
res Garcia Ruiz, tasadaen mil tres- j 
cientos veinte y seis y veinte y cin
co céntimos.

De D. Mateo Ramírez Jurado.
Otra casa, sita en la calle de 

Hinojosa, marcada con el núm. 4, 
que linda à la derecha entrando en 
eHa con otra de Laureano Valver- ■ 
de, á la izquierda con Ana Delga- 
do CiibaUdro y á la espalda con otra • 
de Manuel Ramírez Lopez, tasada 1 
en dos mil quinientas diez y sieto 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
esta Casa capitular bajo la presi
dencia del primer Alcalde ó quien 
le sustituya el dia primero de Di
ciembre próximo de diez á doce do < 
su mañana, siendo posturas admi* ' 
sibles las que cubran las dos ter- * 
ceras parles de la tasación. 1

Y para que tenga la debida pu- 
b’icidad se fija el presente en el 
Viso á 11 de Noviembre de 1081* 
—Felipe Fernandez.

Núm. 2130
Alcaldía constitucional 

de la Victoria,

EDICTO.
D. Francisco de Zafra Maestre, Al- ! 

ealde accidental de esta villa, ? 
provincia de Córdoba. 1
H«gc saber: quo terminado en í 

borrador por I» .lucia respectiva | 
el leparUmivUto de imprento de i 
con.^nmos, cereales y sal de este | 
pu«b! y presente año económico y | 
pasado para su exámen al Ayun- 3 
lamiente de mi presidencia, este, : 
en conformidad al arlíoulo 222 de | 
la Instrucción de! ramo y dispesi- 1 

cion 55 de la circular de la Direc
ción general do Impuestos de seis 
de Marzo de 1880, ha Acordado que
do, Cvuiu queda, dicho reparto do 
manifieato en la Secreta, ia de la 
Corporación por término de ocho 
días, conta-los do.ede el do mañana, 
para que dentro do ellos el contri
buyente que se considera agravia
do, reclamo per sí ó por persona 
deleg.ada, en la ii.t;tigenci.a que en 
la noche del último de los ocho dias 
ex presados ó sea en la del treinta 
del corriente mes el Ayuntamieutu 
reunido en sesión pública extraor
dinaria oirá y.resolverá la -ocla- 
maciones que se presenten.

La Victoria 22 re - viem- 
bre de I88L —Francisco ¿afra.— 
P. A. D. A., Francisco José Mon
tilla v Avilés, Secretario.

•—.—-mMB».» MllW" -•—

Núm. 2131
Alcaldía coaslitucional da 

Fuente Tójar.

D. Pedro Ruiz Alba, Alcalde cons
titucional da esta villa de Fuen
te Tójar.

Hago saber: que debiendo pro- 
cedorse por la Junta peric al á la 
formación del apéndice al amilla
ra mi cu to de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, de este térmi
no municipal, que ha de servir de 
basa para el repartimiento de la 
contribución ter11tonal del próxi
mo año económico de 1^62 á 83, 
el Ayuntp.miento de mi presidencia 
ha acorua lo señalar el lérminu de 
un mes contado desde la inserción 
de este anuncio en el -Boletín ofi
cial,» para que los contribuyentes 
que hayan tenido variacieu en su 
riqueza presenten en esta Sect Cia
ría sus respect! vas relaciones acom- 
panadas de los títaios ó documen
tos nacesari-js al efecto, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin efectuarlo se considera
rán conformes con lo practicado 
anteriormente.

Y para que llegue á la inteli
gencia de todos se publica y fija el 
presente en Fuente Tójar á 20 da 
Noviembre de 1881.- Pedro Ruiz. 
—Por mandado de S. S., Rafael 
Ontiveros, Secretario,

Núm. 2144.
AJcaldía coa sti tu dolía! de 

Santaella.

D. Joaquín Costa Rot, Alcalde Pre- 
sideute del Ayuntamiento de 
Santaella.
Hago saber: que debiendo pro

cederse á la formación del apéndi
ce á el amillaranjíento de 1?. rique
za pública de esta villa, j’f.rteno- 
ciente á el año económico uc 1882 
á 83, todos los vecinos y óreonda- 
dos forasteros contribuyentes en 
este término municipal, presenta
rán en la Secretaría fe . ■ ; Ayuü- 
tamient - relacioues juradas de las 
alteraciones que hayan sufrido en 
la riqueza, eu el término da treinta 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el » Lo le tin oficial» 
de la provincia; pasado este plazo 
sin haberío verificado, se conoep- 

tuarán conformas con lo que résul
ta en el año acttial.

Santaella 23 de Noviembre da 
1831.—Joaquín Cusía.

Núm. 2193
Pur acuerdo del Ayuatamianto 

decí'ta vi la, se subasta en un solo 
reinute que tendrá efecto A las diez 
do la mañana d>-I día seis de Ene
ro y año inline liato de 1882, el so
brante dj vía pública al sitio dei 
Cañuelo.

La situación, cabida y demás 
condición•■■8 so expresan en el ex
pediente de referencia puost ) de 
manifiesto en las oficinas munici
pales, y se publica p ira ¡a común 
iuíeligcncii:.

Santaella 29 de Noviembre de 
1881.— El Alcalde, Joaquín Cesta. 
-El Secretario, Francisco í*. Riva.

i Núm,2t63
' AlcaUíí coastituci^nal del 
j Guijo.

Don Demetrio Caete y Valverde, 
: Alcalde constitucional de esta 

vita.
Hago saber: que debiendo pro- 

; cederse por la Junta pericial á la 
[ formación del apéndice al nmiila- 

ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y g.anadería que ha de ser
vir de baso para la derrama de la 

! contribución territorial en el próc- 
simo año económico de 1882 á 83, 

j se advierte á loa vecinos y hacen- 
j dados forasieroa de este término 
1 municipal, para que en el plazo de 
* treinta titas, contados desde la ín- 
J sercion del presente en el <B<jletin 
t oficial* de la provincia, presenten 
; en la Secretaría de Ayuntamieoto 
í relaciones justifiaadas de Las alte

raciones que hayan experimentado 
en su riqueza, advirtiéndoles que 
trascurrido dicho plazo no serán 
oídas sus reclamaciones.

Guijo 26 de Noviembre de 
1881.-Demetrio Gaete. José Ma
ria Amaya, Secretario interino.

Núm. 2174

Alcaldía coastiludoaal de 
B'azQuez.

Para proceder á la eonfeccinn 
de los trabajos estadísticos corre-s- 

j pondientes »1 ejercicio do 1882 á 
83, so hace preciso que los hacen- 

! dados vecinos y forasteros prosen- 
, ten en la Secretaría ce este Ayun- 
; tamiento, deotrode los treinta días 
! después üe insertado este anuncio 
; en el <Bolet¡n oficial,» relación 

circunstanciada del movimiento 
i que hayan tenido sus respectivas 
i riqu zas en el corriente año, único 

modo de que el apéudice, tase de 
' la derrama ue la contribución in- 
; mueble, cuttivo 3’ ganadería se Ue- 
* Ve á cabo con la mayor exactitud; 
■ bien entendido que de no presentar 
t dichas relaciones dentro del tiem- 
1 po fijado, serán desatendidas cuan

tas reciamaciónc.*) puedan hacer, 
' previniéndose, por último, que la 
í Junta no admitirá Alteración aigu-
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na, tanta de fincas rústicas cuanto 
ds urbanas, si no se presentan es
crituras que justifique fa traslación 
de dominio.

Blázquez 28 de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Juan Francis» 
co Santacruz. —D. S. 0 , José Gar
cia Rebollo,

fenecido dicho plazo no serán ad
mitidas por muy justas que sean.

Y para que llegue á conocimien
to de los contribuyentes se fija el 
presente en Obejo á 1.' de Diciem
bre de 1881.—Ricardo Torres.— 
Antonio Garcia Olivares.

Núm. 2175.
Alcaldía constitucional de 

Pedro-Abad.
— 1

D- Antonio de Porras AyUon, AI- j 
calde constitucional de íedro- | 
Abad. Í
Hago saber: que debiendo pro- | 

cederse por ía Junta pericial de es
ta villa á la formación del apéndi
ce al amiHaramiento para que sir- 
"va de base ai reparto de la contri
bución territorial en el próximo ■ 
800 económico de 1882 á 83, se ad- 
’vierte á los vecinos y hacendados ' 
fora.'íteros que hayan sufrido alte- 
ï’8ciûn en la riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de treinta dias, 1 
Contados desde la fecha, las rela
ciones juradas que prescriben las j 
disposiciones vigentes, bien enten- í 
dido que trascurrido dicho plazo ’ 
no será atendida reclamación al- j 
guna por justa que sea. t

Pedro-Abad y Noviembre 29 
de 1881. Antonio de Porras Ayllón.

Núm. 2195.
Alcaldía constitucional 

de Rute.

D. Diego Molina y Moreno, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que dispuesto por 

®1 Ayuntamiento de mi presidencia 
^® abra subasta para contratar por 
•^h año, contado desde su adjudi
cación, el servicio del alumbrado 
público de este pueblo, bajo el tipo 

quinientas pesetas y condi
tiones que se encuentran de mani
festo en esta Secretaría municipal 
para que pueda examinarías quien 
fe estime oportuno, se ha señalado 
para que tenga lugar su único re- i 
flate el domingo diez y ocho de i 
Ibciembre próximo en estas Casas 1 
capitulares, de diez á doce de su j 
fiañana y ante dicha corporación, j 

Rute 18 de Noviembre de 1881. 1 
''Diego Molina.—Andrés Salva
dor cruz. Secretario.

Núm. 2221
Afcali'a co nsti lucí onal 

Belalcázar.

D. José Murillo GasteJano, Alcalde 
conatitncional de esta villa, 

Hagosabei; que las alteraciones 
ocurridas en esta aescíon en el censo 
electoral durante el presents año, 
son las siguientes:

Distrito electoral de Hinojosa.
3,* Sección de Belalcázar, 

A'tas.
D. Pablo Cáceres y Garcia 

Manuel Orellana y Amor 
Auto-^io Garcia Armenta 
Antonio Calderón Castellano 
Bernardo Molera Marillo 
Francisco C ¿síeliano Jurado 
Fcmciecü Morillo Marquez 
Francisco Morillo Hidalgo 
Juan do Medina Morillo 
José María Valero A révalo 
Leonardo 'fajero Gómez 
Manuel Copé Calderón
Salomon Mídina Torrero
Pedro Herrera Castaflo 
Dionisio Fernandez García 
Franci eco Armenia Medina 
Gabriel Jurado Murillo 

í Antonio Morillo Velarde y Cár
denas

Fernando Medina Murillo 
Francisco Murillo Delgado 
Gabriel Múrillo Delgado 
Gerónimo Montero Murillo 
José de Madina Morillo 
José Murillo Castellano

1 Pedro Murillo Delgado
Francisco Sales Jurado Murillo 
Antonio Molera Murillo 
Rafael Torrero Gastellaao

■ Jesé Prat Hidalgo
Patricio Manuel Herrador Mar

tínez
Eduardo Perez del Hoy
Teodoro Peret Prado
Juan Gonzalez Avila
Leon Marín Anton
Tjinás Calvo Cerrato
Juan Siller Avila

Bajas,
D. José Bravo da la Cruz 

Gabriel Cruz de Medina Morillo
Exmon Fercand» z Garcia
Jofé de la Helguera Valero 
Nicoláe de ie Helgnera Valero 
Miguel de la Helguera Valero 
Andrés Rodrigu- z Fernandez 
Isidoro Rodríguez Fernandez 
Bernardo Suárez Delgado
Manuel Moreno Garcia
José Garcia Calvente
Felipe Perez Valentín 
Francisco Delgado Gircia
Manuel Hijosa Padura
Miguel Marta Ozorio 
Francisco José de Medina Arias 
Dionisio Fermin Garcia 
Fnnciico Amante Medina 
Angel Calvo Ferú^ndet

Núm. 2207.
Alcaldía constitucional de

Obejo,

^’ Ricardo de Torres, Alcalde 
Constitucional de Obejo.

Hago saber: que debiendo pro- 
í^ederae á la formación del amilla- 
^amiento para el año económico de 
082 a 83, se hace preciso que los 
ontribuyeutes vecinos y hacen- 
adüs forasteros presenten sus re- 
^dones juradas en el plazo de quin- 
^^días, ;i contar desde el en que 

^^^^ anuncio en el «bofe- 
« oficial,» en la inteligencia que

D.Gabrlel Jurado Morillo ^
Antonio Molero Marino 5

i Antonio Murillo Velarde

1
 Manuel Molera Cid 

Fernando Medina Morillo 
Francisco Morillo Delgado 
Gabriel Morillo Delgado 
G'rónimo Montero Morillo 
J fié de Medina Murillo 
J sé Murillo Cayetano 
Francisco Medina Palma 
Pedro Murillo D''gido 
Francisco Satas Jurado 
Antonio Trenado 

j Rafael Torrico Castellano 
j Diego Suárez Dolgado
5 Antero Caballero Valseca 
j Juan Romero Revollo
1 Francisco Victor Gunzalez
i Bartolomé Cantador Ruiz
j Gonzalo Chacón Caballero

Antonio Mugica Calderón 
Secundino CapiPa Romero 
Juan García Jurado
José García Armenta
Manuel Tobajas Guindales

i Man net Palomo Reina '
1 Agustín Calderón Tejero !
) Belalcázar L" de Diciembre de 
í 1881,—El Alc«lde, Jugó Marillo Cas.

teUano,—EL Secretario, Andrés Ore- i 
' llana y Amor. i

JUZGADOS.
Núm. 2078

Juzgado de primera instan-
1 cía de Cabra,

Don Francisco Molina y Borrego, 
Escribano de actuaciones del

* Juzgado de primera instancia 
i de esta ciudad.
í Doy fó.—Que en los autos se

guidos en este Juzgado y por mi 
Escribanía entre D. Pedro La Hoz,

i D.* Fernanda Linares y otros so- 
? bre daccion de cuentas de la tes- 
' tamentaría ue D. Pedro Daura y 

D.‘ Juana Gutierrez, ha recaído 
í sentencia cuya parte dispositiva 

dice así:
í Fallo: que debía declarar y de- 
1 claró:
1 Primero- Que D. Pedro La Hoz, 
< en representacion'dc su es posa do 
i ña Manuela de los Santos Reyes, y 
í de D. Joí^ó y D. Acisclo Laura en 
{ su propio nombre, tienen derecho, 
! como herederos de D." Juana Gu

tiérrez, á que la testamentaría de 
D. Pedro Daura les haga entrega 
de tos bienes que este heredó de la 
Gutiérrez, en concepto de herede
ro universal de la misma, y cuya 
sustitución anuló la sentencia de 
siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

Segundo. Que la testamentaría 
de D. Pedro Daura ha de devolver 
los bienes que por todos conceptos 
se relacionan en la escritura de 
aceptación de herencia otorgada 
por Daura en cinco de Junio do 
mil ochocientos setenta y siete, an
te el Notario de esta ciudad don 
Ha fael González.

Tercero. Que al verificar la de
volución de los en un dallos bienes, 
se hará pago de ellos, escepto en 
cuanto á los inxuebies, oon los 
bienes que hoy resulten en la tes

tamentaría dei Daura; abona o Jose 
adenifts a los herederos de D.* Jua
na Gutiérrez el seis p»r ciento de 
demora en los créditos y muebles, 
á contar desde el día siete de Ma
yo de mil ochocientos ochenta has
ta su efectiva entrega.

Cuarto. Que al devolver los in
muebles deberán ent egarsa por 
los herederos de Daura el importe 
de las rentas producidas y debidas 
producir desde la fecha en qua 
quedó firme la sent^neia de siete 
de Mayo de mjl ochocientos seten
ta y ocho hasfe definitiva entrega, 
á justa regulación pericial por pa
ritos de recíproco nombramiento ó 
tercero en su caso, descontándose 
las mejoras hechas en tas fincas 
desde que las poseyó -Daura y que 
se apreciaron pericialmente, y tas 
contribuciones que se acreditarán 
con certificación da la oficina com
peten te, espresi va de tas cuotas re
partidas en tos años respectivos.

Quinto. Que el administrador 
judicial de los inmuebles pertene
cientes á la herencia de Doña Jua
na Gutiérrez cesará en su cargo al 
verificarae su entrega á los legíti
mos herederos, y rendirá cuenta 
justificada dentro de diez dias, que 
se tendrá presente al liquidar á los 
herederos de Daura el producto de 
las rentas, pero no el del interés 
legal que es de esc! usi vo cargo de 
ellos-

Sesto. Que no teniendo desde 
la sentencia de siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta, D. Pedro 
Daura, hoy sus herederos, el ca
rácter de tales en el a bin testato de 
D. Joaquín Coello de Portugal, se 
entienda trasmitido por ministe- 

1 río de la ley á los herederos do Do
ña Juana Gutiérrez el derecho á 
cobrar el crédito de diez mil ciento 
ochenta y un reales ó á reintegrar- 
se en la forma procedente del mis
mo si se hubiese ya solventado.

Sétimo. Que los herederos de 
D. Podro Daura perciban de la 
testamentaría de Doña Juana Gu
tiérrez el quinto de los bienes here
ditarios en la forma prescrita por 
la Ley veinte de Toro y sean do su 
cargo los gastos de funeral, cera y 
entierro y mandas pías como dis
pone la Ley treinta de citado cuer
po legal.

Octavo. Que al verificar se la 
devolución de los bienes de D.* Jua- 

[ na Gutiérrez les serán de abono 
; trescientos sesenta y cuatro reales 
i y sus réditos legales, á contar des 
1 de el siete de Mayo de mil ocho

cientos ochenta, como importe de 
los censos pagados á D. Juan Var
gas por D. Pedro Daura; y en su 
consecuencia debía condenar y con
deno á D.* Fernanda Linares y don 
Acisclo Daura y á D. Joaquín Fer
nandez Tejeiro, en concepto este 
de curador de la heredera Maria 
Pascuala de S. Pedro, á que en tér
mino de diez días y en la manera 
y ferina ya relacionada, entreguen 
á D, Pedro La Hoz, marido de do
ña Manuela de los Santos Reyes, 
José y Acisclo Daura, todos los bie
nes ya detallados y con los intere
ses, rentas y frutos expresados, 
pertenecientes al caudal de doña 
Ju na Gutiérrez, y que heredó don 
Pedro Daura por virtud del testa- 

; mentó otorgado por la Gutiérrez 
* eu diez de Febrero de mil oohocien- 

toa seseDU^ con fe deduocion de)
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quinto, mejoras en las fincas y eré- . 
dito de trescientos sesenta y cua
tro reales y réditos que deberán 
series admitidos á aquellos, como 
baja legítima en su favor.

Así por esta mi sentencia, que 
se publicará en el «Boletín oficial> 
de la provincia, y sin hacer espe
cial condenación de costas, lo pro
veo, mando y firmo.—Primitivo 
Gonzalez del Alba.

Lo inserto está conforme con 
su original á que me refiero. Y pa
ra que conste en cumplimiento á 
lo mandado y para remitir ai se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín oficial,> pongo oí presente en 
Cabra á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y nno — 
Francisco Molina y Borrego.

Núm. 2157
Juzgado municipal del dis

trito de la derecha da
Córdoba.

Dr. Don Rafael García Ramírez, 
Abogado y Juez municipal su
plente del distrito de la dere
cha, por indisposición del pro
pietario.
Hago saber: que en este Juzga

do penden autos en los cuales ha 
recaído la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen:

En la ciudad de Córdoba á vein
te y cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno, el Sr. Don 
Rafael Garcia Ramírez, Abogado 
y Juez municipal del distrito de la 
derecha de ella, habiendo visto es
tos autos seguidos á instancia de 
D, Juan Pamo Rojo contra Don 
Francisco Montero Nieto por co
bro de trescientos veinte y seis 
reales y costas de este juicio;

Su señoría por ante mí el Se
cretario dijo: que debía condenar 
y condeno en rebeldía á D. Fran
cisco Montero Nieto á que pague 
á D. Juan Pamo Rojo loa trescien
tos veinte y seis reales que este se
ñor le reclama y las costas; acor
dando en esta sentencia sea notifi
cada y ademas se publique en el 
«Boletin oficial> de esta provincia. 
—Rafael Garcia Ramírez.—Juan 
de Dios de Rojas.

Núm. 2158

Juzgado de primera Ins
tancia de Olvera.

Don Reynaldo Esponera, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juz

gado y Escribanía del que refren
da se instruye causa por sospechas 
de hurto f’e dos caballerías, cuyas 
señas abajo se anotan, contra An
tonio Ramírez Flores y Manuel 
Garcia Ruiz, castellanos nuevos y 
vecinos de Sevilla, á quienes le han 
sido ocupados dichos animales, y 
en providencia de este día he acor
dado ae publiquen las señas de 
esas yeguas, á fin de que los que 
sean dueños de las mismas presen
ten á este Juzgado al reclamarías 

los oportunos docameutos justifi
cativos en el preciso término de 
treinta dias; bajo apercibimiento 
que trascurridos sin veriñearto, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Olvera á veinte y cin
co de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Reynaldo Es
ponera.- P, S. M., Eduardo Ca
macho.

Una yegua castaña, ni parecer 
de marca, herrada de la nalga de
recha con T, de 7 años, contenien
do una señal particular en el lado 
izquierdo del vientre causada co
mo de rozadura del trabajo de la 
trilla.

Otra id. torda picaza, cerrada, 
talla regular, y herrada del mismo 
lado al parecer con una S,

Núm. 2159

1 Juzgado de primera ins
tancia de Martos.

f D. Juan de Luque Izquierdo, Juez 
j de primera instancia de la mis

ma y su partido etc.
Por el presente y término de 

j diez dias, que se contará desde su 
j inserción en el «Boletin oficial» de 
; esa provincia, se cita, Uaraay em- 
' plaza por dicho término á Manuel 

Arias Cuevas, que se dice es de 
Córdoba, con el fin de que se pre
sante en los estrados de esta Juz- 

J gado y su sala audiencia para eva- 
: cuar cierta diligencia que la es re- 
■ ferente; bajo apercibimiento que 

de no veriñearto, le parará el per
juicio á que haya lugar, pues así 

1 lo tengo mandado en la causa que 
* pende en este Juzgado y Escriba- 
t nía det actuario en la causa ((Ue 
' sobre fatscdad,.se instruye contra 

José Fernandez Cortés, de esta ve
cindad.

Dado en Martos á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan de Luque 
Izquierdo.—Por mandado de S. S., 
Ldo. Pedro Ocaña,

Núm. 2160
Juzgado de primera instan

cia de Baena.
Don José Heredia y Mora, Juez de 

primera instancia de este par
tido.
Por el presente se cita, llama 

5 y emplaza á José Molina Luque, 
¡ vecino de Málaga, cuyo paradero 
* se ignora, para que dentro del tér

mino de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la 
«Gaceta de Madrid,» comparezca 
en este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en causa pendien
te en el mismo por hurto de cua
renta y una pesetas y ropas á An
tonio Ramírez Hiniesta, vecino de 
Hinojosa; apercibido de que si no 
comparece se declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

1 Al propio tiempo se cita á An
tonio Ramírez Hiniesta, vecino de 

' Hinojosa, yá Concepción San Mi- 
i guel, vecina de Málaga, cuyos pa

raderos se ignoran, para que dentro 
del mismo término se presenten en 

este Juzgado á prestar cierta de
claración en dicha causa.

Dado en Baena á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—José Heredia y 
Mora,—El Escribano, Esteban Bu
jalance.

Núm. 2197.
Dir¿ccion general de Ins

trucción pública.
Anuncio,

Resultando vacante en la Fa
cultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico do la Universidad j 
de Oviedo, la cátedra do Teoría da 
los procedimientos judiciales de 
España y práctica forense, dotada 
con 3000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem- ; 
bre de Itt57 y el 2.’ del Reglamen- Í 
to de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 47 de dicho Reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasiadados á ella ó es
tén comprendidos en eí art. 177 de 
dicha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun- í 
cíoon la «Gaceta.» ‘ 

Solo podrán aspirar á dicha cá- , 
tedra los Profesores numerarios j 
que desempeñen ó hayau desempe
ñado en propiedad otra de igual j 
sueldo y categoría, de la misma ó _¡ 
análoga asignatura y tengan el ti- 
tulo académico y profesional cor- ■ 
respondiente. j

Los Catedráticos en activo ser- j 
vicio elevarán sus solicitudes á es- i 
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en ; 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del establecí mien
to donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo- ' 
letines oficiales» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presen te.

Madrid 19 do Noviembre de 1881. 
—El Director genera!, Juan F. 
Riaño.—Es copia: el Rector, Ma
nuel Laraña.

COMISION DE VENTAS 
de Bienes Nacionabs de la provincia 

de Córdoba.

RECTIFICACION.
Al anoociarse la subasta en el i 

«Boletin oficial» núm. 116 del 12 del I 
presente mee para el día 14 de Di
ciembre próximo de la finca rústica 
núm. 208 de< Iu dentario del Ë8:ado, 
radicante en el tármiao da Lucena, 
por un error involuntario se señaló 
200 pesetas al imports de la capita- * 
lizacion en vez de 225 & que ascien
de aquells, qne es el verdadero tipo 
para la sabastade mencionada finca.

Lo que se anuncia al público pa
rt su conocimiento é inteligencia 
general.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1881,—El Comisionado principal do 
Ventas, Juta Bautista Hjrrera,

Núm. 2199
Conatsaría ds guerra 

de Córdoba;
Factoría ds Utensilios. 

3 .* decena de Naviembre ds 1881.
Nota de las compras verificadas 

en dicha decena con inclugion de to
do gasto hasta su ingreso en alma
cenes.

Precio.
Pesetas.

Día 25,—200 litros de 
aceite á 1

Córdoba 30 de Noviembre de 1881. 
—El Administrador, Rafael Delga
do.—V.* B.*: El Comisorio de Guer
ra luapactor, Eduardo Barreiro.

Núm. 2198 
Segundo Depósito do se

mentales.
Junta económica, 

ANUNCIO.
No habiendo tenido resultado por 

falta de licitadores la subasta simul
tánea celebrada el día 7 del actual eu 
la ciudad de Córdoba y on esta villa 
eon objeto de contratar la adquisi
ción de mil seiscientos ochenta hec- 
tólítros de echada y seiscientos sa- 
seuta y ocho quintales métricos de 
paja para el consumo del ganado de 
esta Depósito, se convoca por el pre
sente á usa segunda y formal Jici- 
tacion que tendrá lugar el día trece 
de Diciembre próximo á las doce de 
su mañana en esta villa y expresada 
ciudad de Córdoba, en loa edificios 
en que se hallan establecidos el 2.° 
Dipósito de caballos sementales y el 
Establecimiento da Remonta de Cór
doba; ae avisa al público para cono
cimiento da las personas que quie
ran interesarse en dicho acto.

El pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta se halla de 
manifiesto desde este día en los des
pachos do los primeros Jefes de los 
expreeadoa establecimientos, y con 
dos días de anticipación al de la su
basta lo estará en el mismo local el 
do sus precios limites, debiendo ad- 
vertirse que las proposiciones se pre- 
senteráu en pliegos cerrados y en 
redacción conforme en un todo al 
modelo que so estampa á continua
ción, Bcompañludose à ellas la car
ta de pego del depósito á que «o re
fiero la condición tercera del pliego 
do las mismas.

La Rambla 29 de Noviembre do 
1881,—Por acuerdo do la Junta: El 
Oficial primero do Admiuistraciou 
militar Secretario, Sebastian Domín
guez.—V." B”: El Coronel Toniaate 
Coronel Presidonto, Bellido.

Modelo de proposición.
D N. N,, vecino do... enterado 

del pliego de condiciones bajo las 
cuales so saca á subasta la adquisi
ción de... hectólitros de cebada y... 
quintales métricos de paja para el 
consumo del ganado del 2." Depósi
to de sementales establecido en la 
villa de la Rambla, se comprometo á 
verificarlo con angacioc á las cláu
sulas de dicho pliego á los precios 
sígniontes:

Por cada hectolitro de cebada 
tantas pesetas y céntimos [en letra.)

Por cada quintal métrico de paja 
tantas id. (en id.)

Y en garantía de esta proposi
ción se acompaña adjunto el talón 
do depósito que ex ge la condición 
tercera.

(Fechay firma.)

Imp. del «Diario de Córdoba,»
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